
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3901

Art. 1).- CRÉASE el “Fondo de Asistencia para Instituciones Deportivas”, que estará
constituido por los fondos provenientes de “Plan de Participación Comunal- Participación
en los beneficios y el Prode”. Dicho monto deberá ser incluido en una cuenta especial.

Art. 2).- Dicho monto se distribuirá entre los Clubes de la Ciudad, en 3 entregas
cuatrimestrales anuales.

Art. 3).- La instrumentación práctica de la presente Ordenanza surgirá de un Reglamento de
Funcionamiento, que deberán elaborar en forma conjunta representantes de las Secretarias
de Promoción Social y de Cultura y Deportes (1 de cada una), dos representantes del
Concejo Municipal y un representante de cada club deportivo alcanzado por esta norma.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Septiembre 15 de 2016.-
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